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PATENTE

DE

MODELO DE UTILIDAD 

por 20 años 

a favor de Don Jaime SALA ROCA 

de nacionalidad española 

residente en Barcelona, calle  Mallorca 210 
por:

"CASCO PERFECCIONADO"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de U tilidad se refiere , 

como indica so. enunciado, a un casco perfeccionado, el cual 

por sus especiales características constructivas, posee impor 

tantes ventajas prácticas de la s  que carecen la s  ejecuciones 

5. que, con igual fin alidad , existen  en e l mercado.

Sabido es que lo s cascos empleados en minería, cons­

trucción y en trabajos análogos, adolecen del importante in­
conveniente de que son escasamente adaptables a la  cabeza del 

usuario, depediendo t a l  inadaptabilidad de los deficientes me- 

10. dios de que ta le s  cascos disponen para su sustentación y acomo



do al cráneo. , Ü
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Para subsanar de modo defin itivo la  expresada d ificu l­

tad, e l  recurrente ha ideado un casco constituido por un cuer­

po laminar ahueoado, debidamente configurado de acuerdo con el 

contorno de la  cabeza y provisto de un achatamiento delantero, 

del que se prolonga una v isera , viniendo dotado este casco de 

un d ispositivo  in terio r para sustentación y adaptación sobre 
e l cráneo.

El apuntado dispositivo comprende una cinta central 

próxima a l  techo del casco y dotada de o r ific io s y tetones para 

regulación de su perímetro. Dicha cinta va engarzada con cuatro 

elementos triangulares laminares y fle x ib le s , que cuentan, en 

sus vórtices, con escotes por donde, para ta l engarce, está  in­

troducida dicha cin ta, siendo poseedor cada uno de ta le s  elemen 

tos en triángulo de tres patas con puntas perforadas, de laB 

cuales, la s  extremas se destinan a enlazarse eon la s  paredes la  

tera le s bajas del easeo, con ayuda de broches de presión a ju sta  

bles en sendos o r ific io s  del mismo casco, en tanto que la  pata 

central puede abrocharse, mediante cierres iguales, con " fa s -t̂  

pas e lá stic o -fle x ib le s  que, en námero de dos, siguen e l  contor­
no in ferio r interno del casco.

Las dos citadas t ir a s  del d ispositivo  de sustentación 

que bordean interiormente e l caso presentan o r ific io s  longitu­

dinales y tetones para su vinculación qnítua, movilidad y regu­

lación de su longitud, siendo apta una de e l la s  para su adapta­

ción a la  frente del usuario, en combinación con uvt& banda 

almohadillada adosada a la  cara interna de la  v isera , mientras 

que la  otra t ira , que dispone de almohadillas dispuestas en 

puntos adecuados del casco, es susceptible de asentarse a la  

nuca para e l perfecto aju ste del conjunto a la  cabeza.
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Para la  cae jo r comprensión de la  presente Memoria des­

crip tiv a , se acompaña una hoja de dibujos, en los que se repre­

senta, tan sólo a t itu lo  de ejemplo, un caso práctico de r e a li­

zación del objeto de la  invención.

En dichos dibujos, l a  Fig. l  es una v ista  en sección 

longitudinal del casco; la  F ig . 2 es una v is ta  in ieroin terior 
de la  mitad del casco.

Esta realización  comporta un cuerpo laminar ahuecado (1 ), 

confonnado de acuerdo con e l contorno de l a  cabeza y provisto de 

un achatamiento delantero (2 ), del que se  prolonga una v isera  
(3 ).

El expresado ouerpo laminar e stá  dotado de un d isp o siti­

vo in terior para suspensión y adaptación sobre el cráneo. Dieho 

dispositivo  comprende una cin ta central (4) próxima a l techo del 

propio casco y dotada de o r ific io s  (5) y tetones (6 ), para la  re 

gulación de su perímetro, cuya cinta (4) está  engarzada con cua­

tro elementos triangulares laminares y fle x ib le s  (7) (en e l di­

bujo sólo son v isib le s dos) que cuentan, en sus v értices, con 

unos escotes (8) por donde dicha íln ta  (4) e s tá  introducida. Ca­

da uno de ta le s elementos triangulares (7) presenta tres patas 

(9 ), (10) y (11), de la s  cuales, la s  (9) y (11) tienen por fina­

lidad enlazarse con la s  paredes la te ra le s  in feriores del cuerpo 

(1), oon auxilio  de cierres (12) de presión aju stab les en sendos 

o r if ic io s  del mismo cuerpo ( l ) .  Las patas centrales (10) se 

abrochan, con cierres sim ilares (13), a unas t ira s  e lá s t ic o - fle ­

x ib les (14) y ¡15) que siguen e l contomo in ferio r del casca La 

t ir a  (14) posee o r ific io s  (14') para t a l  abrochado, en tanto 

que l a  (15) dispone de un o r ific io  (1 5 ') , oon la  misma finalidad.

Las expresadas t ira s  (14) y (15) que bordean inferiormen 

te e l casco presentan o r ific io s  longitudinales (16) y tetones



(17) que permiten su vinculación mutua, movilidad y regulación 

de su longitud, siendo apta la  t i r a  (14), que va forrada con 

una funda (16) adecuada, para su adaptación a l a  frente del usua 

r io , en combinación con una banda almohadillada (19), en tanto 

que l a  t i r a  (15), que dispone de almohadillas (20), es suscepti­

ble de asentarse a l a  nuca, para e l perfecto ajuste del conjunto 
a la  cabeza.

Serón independientes del objeto de la  invención los mate 

r ía le s ,  formas y dimensiones de los componentes del casco perfee 

oionado descrito , siempre que la s  variaciones que se introduzcan 
no afecten a su esencialidad.

N O T A
R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto de la  presente Patente de Mo­
delo de U tilidad:

1 - .-  Casco perfeccionado, que se caracteriza esencial­

mente por estar constituido por un cuerpo laminar ahuecado, de­

bidamente conformado de acuerdo con e l  contorno de l a  cabeza y 

provisto de unachatamiento delantero, del que se prolonga un* 

v ise ra , viniendo dotado este cáseo de un dispositivo  in terior 

para suspensión y adaptación sobre e l cráneo, d ispositivo  que 

consiste en una cinta central próxima al techo del propio cas­

co y dotada de o r ific io s  y tetones para regulación de su perí­

metro, la  cual está  engarzada con cuatro elementos triangulares 

laminares y flex ib le s que cuentan, en sus vórtices, con escotes 

por donde, para t a l  engarce, está  introducida dicha cinta, sien 

do poseedor cada uno de ta le s  elementos en triángulo de tres pa 

tas de puntos perforadas, de la s  cuales, la s  extremas se desti­

nan a enlazarse con la s  paredes la te ra le s  bajas del casco, con 

ayuda de broches de presión aju stab les en sendos o r ific io s  del
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mismo oasco, en tanto que la  pata central puede abrocharse, me­

diante cierres iguales, con unas t ira s  e lá stico -flex ib le s que, 

en número de dos, siguen el contorno in ferior interno del casco.

2- .-  Casco perfeccionado, según la  reivindicación ante­

r io r, caracterizado por e l hecho de que la s  dos t ir a s  que bor­

dean inferiormente el casco presentan o r ific io s  longitudinales ! 

y tetones para su vinculación mutua, movilidad y regulación de

8u longitud, siendo apta una de e lla s  para su adaptación a la
§

frente del usuario, en combinación con una banda almohadillada, 

adosada a la  cara interna de la  visera, mientas que la  otra t i -  í 

ra , que dispone de almohadillas dispuestas en puntos adecuados 

del casco, es susceptible de asentarse a la  nuca para e l perfec 

to ajuste del conjunto a la  cabeza.

3- .-  CASCO PERFECCIONADO. Ŝ'
i

Sean cuales fueren la s  circunstancias que concurran con  ̂

l a  esencial idad propia de l a  misma.

Consta la  presente Memoria descrip tiva de cinco páginas 

fo liadas y mecanografiadas por una so la  cara y va acompañada de f 

una hoja de dibujos ac larativ o s.

Barcelona, 9 Marzo de 1961
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